R.H.C.U. No. 102/05

Tarija, julio 11 de 2005

VISTOS:

La solicitud del Decano de la Facultad del Gran Chaco, para la nivelación de la matricula facultativa que cancelan los estudiantes de la Carrera de Técnico Superior en Informática de esa unidad académica.

CONSIDERANDO:

Que, sobre el particular la Comisión Económica de la Universidad, considera que el H. Consejo Facultativo es quién debe analizar esa situación, en razón a que los ingresos por este concepto deben cubrir los gastos de funcionamiento e inversión de su facultad.

Que, la Resolución Nº 013/2005 de fecha 16-06-05 del H. Consejo Facultativo del Gran Chaco, dispone aprobar la nivelación del pago de la Matrícula Facultativa de la Carrera de Técnico Superior en Informática, en el mismo monto que se cobra a los estudiantes de Contaduría Pública e Ingeniería Comercial.

POR TANTO, EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESUELVE:

Art. 1ro.
Aprobar la nivelación del pago de la Matrícula Facultativa de las Carreras de Técnico Superior en Informática de las Facultades del Gran Chaco y de Ciencias y Tecnología, esta ultima asentada en Bermejo. 
Art. 2do.
Para los fines consiguientes, tomen nota la Dirección Administrativa y Financiera y la Facultad del Gran Chaco.
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